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INFORME DEL COMISARIO 

Quito, Marzo 31 del 2010 

A LOS SEÑORES SOCIOS DE OMEGA GRUAS CAMIONES WINCHAS 
MONTACARGAS S.A. 

En cumplimiento de las estipulaciones legales contempladas en el Art. 279 de 
la Ley de Compañías del Ecuador, he revisado el Balance General de Omega 
Grúas Camiones Winchas Montacargas S.A., al 31 de diciembre del 2009, y 
los correspondientes Estados de Resultados, de evolución del Patrimonio y de 
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos Estados 
Financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Mi 
responsabilidad es emitir un informe sobre estos estados financieros, basado 

en mi revisión. 
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Mi revisión fue hecha con el propósito de formarme la opinión descrita en el 
párrafo anterior. En mi calidad de Comisario he verificado también el 
cumplimiento de las normas legales, estatutarias y las resoluciones tomadas 
por la Juntas General de Socios y de Directorio de OMEGA GRUAS 
CAMIONES WINCHAS MONTACARGAS S.A., así como el manejo de los 

correspondientes libros de actas, de participaciones y de socios; sobre los 
cuales en mí opinión no existieron; p de importancia gue llamaran mi 

  

atención; la administración de la C ARGUAAINANITENEN uenta las 
resoluciones impartidas por la Junta aby EODMevnddéAS jtodos sus 
aspectos. 
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